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PROCURADURíA AMBIENTAT Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO
SUBPROCURADURíA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y

BIEN ESTAR A LOS ANIMALES

Exped¡ente: PAOT-2022-3145-SPA-2318

No. Folio: PAOT.05-300/200- -2023

RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lll, 15

BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo
analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOf-2022-3145-SPA-2318 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad una denunc¡a c¡udadana, relat¡va a: (...) El restouronte de monero constonte t¡ene mús¡co

muy fuerte en lo noche (hocen eventos) y se escucho muy fuerte oÍectondo los casas y ed¡f¡c¡os de olrededor (.,,)

Restourdnte Los Porados ubicodo en colle Amores número 2i4 colon¡o Del Volle, Alcoldío Ben¡to Juorez (...) [entre Eje 4

Sur Xola y calle Pedro Romero de Terrerosl se percibe con moyor intensidad el ruido (,..) de jueves a domingo en un

hororio hostd las 7 o 2 o.m. (...).

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 de su

Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de la presente denuncia

ANÁLISIS DE LA INFORMACIóN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción v y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la fierra en el Distrito Federal' la

Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial es una autoridad ambiental y es competente para conocer de

los hechos denunciados, relativos a las presuntas emis¡ones sonoras generadas por un establecimiento mercantil

denominado,,LosParados,,ubicadoencalleAmoresnúmero234,coloniaDel.Valle,AlcaldíaBenitoJuárez'

Alrespecto,elartículol23delaLeVAmbientaldeProtecciónalaT¡erraenelD¡stritoFederalseñalaquetodaslas
personas están obligadas u .,*Ot'' con tá"equisito' y límites de emlsión de ruido establecidos en las normas

aplicables;asim¡smo,elartículo15ldelacitadaLey,prohíbelasemisionesderuido,querebasenlasnormasoficiales
mexicanas y las normas arUl"nt"i", p"ru el Distrito Federal correspondientes; por lo que los propietarios de fuentes

;;;;;;;;; ;";emisiones, 
"stan 

oitlgaoot u instalar mecanismos para su m¡tisac¡ón'

As¡mismo,IanormaambientaINADF.0o5.AMBT-2o13,queestablecelascondicionesdemediciónYloslímitesmáximos
permisibles de emisiones 

'ono'u" 
O" O"U"rán cumplir t3¡, 

1e'o1n'u 
it"t de fuentes emisoras ubicadas en el Distrito

Federal, menciona "n "l 
nut""l é i '*- 

"'n"' 
permis¡bles de recepción de emisiones 

-sonoras 
en el punto de

denuncia. NFEC serán,,: de 63 dB(A);; ta;;-:oó a zo,oo t oras v de 60 dB(A) de las 20100 a 06:00 horas'
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En este sentido, a efecto de substanciar la invest¡gación de los hechos denunciados, el personal adscr¡to a la Dirección
de Estudios y D¡ctámenes de Protecc¡ón Ambiental de esta Subprocuraduría, sostuvo comun¡cación en d¡stintas fechas
y horar¡os con la persona denunciante, a efecto de acordar cita para realizar el estudio de em¡siones sonoras prev¡sto
por la norma ambiental NADF-005-AM BT-2013, toda vez que el ruido era var¡able; s¡endo el caso que, al llevarse a

cabo, a través del fol¡o PAOT-2022-726-DEDPA-551 determinó que en las cond¡ciones de funcionam¡ento en que lo
encontró, generó un n¡vel sonoro correg¡do total de 63.22 dB(A) valor que excedía los lÍmites máximos permitidos por
la norma ambiental en comento.

Por lo anterior, el personal adscrito a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protecc¡ón Ambiental de esta

Subprocuraduría, realizó un reconoc¡miento de hechos al establecim¡ento mercantil denunciado, durante el cual

constató emis¡ones sonoras a volumen moderado, no obstante, en el acto notificaron el oficio PAOT-os-300/200-0050-
2023 med¡ante el cual se hace del conoc¡miento al propietario, encargado y/o representante legal los hechos motivo
de denuncia y la normatividad aplicable, exhortándolo al cumpl¡miento de la misma.

Al respecto, comparec¡ó ante esta Subprocuraduría una persona que se ostentó como encargada del establecim¡ento
mercantil denunciado, quien en relación al tema e ¡nvest¡gación manifestó haber comprado un decibelÍmetro e indicó
que mantendría un volumen moderado, respetando los horarios de cierre; posteriormente, remitió por correo
electrónico de sus instalaciones del segundo nivel, asícomo, del equipo que adquirió para la medición del ruido.
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Posteriormente a lo expuesto, la persona denunciante manifestó por correo electrónico que continuaba la
problemát¡ca motivo de denuncia, por lo que de nueva cuenta con el personal adscr¡to a la D¡rección de Estudios y
Dictámenes de Protecc¡ón Ambiental de esta Subprocuraduría, sostuvo comunicación en distintas fechas y horarios, a
efecto de acordar c¡ta para realizar el estudio de emis¡ones sonoras prev¡sto por la norma ambiental NADF-oos-AMBT-
2013, toda vez que el ruido era variable; sin embargo, pese a múltiples intentos no se pudo llevar a cabo la d¡l¡gencia
en comento.

Fina¡mente, esta subprocuraduría mediante ofic¡o PAor-05-30 o/2oo-37g3-2023 sol¡c¡tó a la persona denuncianteproporcionar fechas y horarios para real¡zar el estudio de em¡siones sonoras previsto por la norma ambiental NADF-005-AMBT-2013; al respecto, por el mismo medio remit¡ó dicha informac¡ónj sin embargo, al momento de llevar a cabola diligencia manifestó que no había,ruido y que los eventos de malor intensldad son los que realizan en la terraza delestablecimiento denunciado, los cuales ya no se presentaban.

Por lo antes expuesto' esta Entidad,considera oportuno emitir la presente resolución admin¡strativa, esto de acuerdocon la fracción vl del artículo 27 de la Ley orgánica de r" prolrr.írriu Ambiental y del ordenamiento Territorial de laciudad de México, por imposibiridad r","r¡-ur, ,o¿" "- or" "#a" a ra fecha y horario señarado por Ia personadenunciante' esta subprocuraduría no constató que el establec¡miento mercantil denom¡nado ,,Los parados,, ubicadoen calle Amores número 234, colon¡a Del Valle, Aicaldía B.;;,;l;;;
se presentaban ros eventos en ros que percibía con mayo, intensid;a; i:fi:Txfl'.1o; 

asimismo, manifestó que va no
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RESULTADO DE tA INVESTIGACIóN

El personal adscrito a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta
Subprocuraduría, sostuvo comunicación en distintas fechas y horarios con la persona denunciante, a

efecto de acordar cita para realizar el estudio de emisiones sonoras previsto por la norma amb¡ental
NADF-005-AM 8T-2013, toda vez que el ruido era variable; siendo el caso que, al llevarse a cabo, a través
del folio PAOT-2022-726-DEDPA-551 determinó que en las condiciones de funcionamiento en que lo
encontró, generó un nivel sonoro corregido total de 63.22 dB(A) valor que excedía los lÍmites máx¡mos
permitidos por la norma amb¡ental en comento.
El personal adscrito a la Dirección de Estud¡os y Dictámenes de Protección Ambiental de esta
Subprocuraduría, realizó un reconocimiento de hechos al establec¡m¡ento mercantil denunciado, durante
el cual constató emis¡ones sonoras a volumen moderado, no obstante, en el acto not¡f¡caron el oficio
PAOT-05-300/200-0050-2023 med¡ante el cual se hace del conocim¡ento al propietar¡o, encargado y/o
representante legal los hechos motivo de denuncia y la normativ¡dad aplicable, exhortándolo al
cumplimiento de la misma.

Compareció ante esta Subprocuraduria una persona que se ostentó como encargada del establecim¡ento
mercantil denunc¡ado, quien en relación al tema e investigación man¡festó haber comprado un
decibelímetro e indicó que mantendría un volumen moderado, respetando los horarios de cierre;
posteriormente, rem¡tió por correo electrón¡co de sus instalaciones del segundo nivel, así como, del
equ¡po que adquirió para la medición del ruido.
La persona denunciante manifestó por correo electrónico que continuaba la problemática motivo de
denuncia, por lo que de nueva cuenta con el personal adscrito a la D¡rección de Estudios y Dictámenes de
Protección Amb¡ental de esta Subprocuraduría, sostuvo comuñicac¡ón en dist¡ntas fechas y horarios, a

efecto de acordar cita para realizar el estudio de emis¡ones sonoras previsto por la norma ambiental
NADF-005-AM BT-2013, toda vez que el ruido era variable; sin embargo, pese a múlt¡ples ¡ntentos no se

pudo llevar a cabo la dil¡gencia en comento.
Esta Subprocuraduría mediante ofic¡o PAOT-05-3001200-3783-2023 solicitó a la persona denunciante
proporcionar fechas y horarios para realizar el estudio de emis¡ones sonoras prev¡sto por la norma

ambiental NADF-005-AM BT-2013; al respecto, por el m¡smo medio remitió dicha información; sin

embargo, al momento de llevar a cabo la diligencia manifestó que no había ruido y que los eventos de

mayor intensidad son los que realizan en la terraza del establecimiento denunciado, los cuales ya no se

presentaban,
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La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su ¡nvest¡gación y al estudio

de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se em¡te en su

contexto, independientemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus

respect¡vas com petencias.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se

Médéllin ?ó2, /.tó r,isó..olo¡ie Éom¡
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PRIMERO, - Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la

Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.-------

SEGUNOO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta Procuraduría,

TERCERO.- Notifíquese la presente resolución a la persona denunc¡ante.-----

Así lo proveyó y firma la B¡ó1. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a

los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en
lo dispuesto en los articulos 6 fracción llly 15 BIS 4 fracciones I y X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y

del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de lvléxico, y 5l fracc¡ones ll y Xxll de su Reglamento.-

6712

C.c.c.e.p.- Lic. Mariana Boy Tanrborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co. Para sL¡ superior
conocimiento. E mail: ccp_OF_PROCURADORA@paot.or8.mx
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